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D ATOS DE L TOMADOB/ASEGURADO :

NO[rlBNE Y APELLIDOS. ROMAN FERNANDO VILLAREJO FONÍANILLAS

DNI/NIE: 71341313M F, NACI¡,IIENTO 19t04t1978 TELEFONO

DO[4tCtLtO CALLE ORIA,8 3D C.POSTAL: 20400

POELACIÓN TOLOSA PROVINCIA: GUIPUZCOA

SITUACION PROFESIONAL:

E FUNCTONABTO E AUfONOT\rO E CUENTA AJENA TEI¡PORAL ECUENTA AJENA INDEFINIDO fl orRos

DATOS DEL PBESTAMO:

ENTIDAD PBESTAMISfA: BANKOA S.A. Trpo DE PFESTAMO: IUteOreCnRtO f]PERSONAL

DATOS DEL SEGURO

FECFI,A DE EFECTO: La fecha de efecto del s6guro será la dé fomalización del pÉstamo siempre que la prima haya sido abonada a la E¡tidad Aseguradora.

DURACION DEL SEGURO:
- Para Prestamos hipotecáños la durac¡óñ d6l sogurc será de 5 años desde la feóa do ef6cto dél pr6sonto segurc.

- para Péstamos Persomles la duración del gegu.o será Ia misma qué la durac¡ón del Péstamo PerEonal vinculado (2)

GARANTTAS ASEGURADAS: En tos té.minos y condiciones recogidos on él presente Eoletín de Adhesión las garsñtias aseg!radas s6rán

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EIUPLEO Para aquellos Asegúrados q!¡e sean Trábájádores por Cuenta Ajena y

Trabajadore6 Fijos Oiscontinuos en los periodos en los que se enclenlre Én

situación de inactividad.

INCAPACIDAD TEMPORAL Pará aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (fabaiadores
porcuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con uñ contrato laboral

temporal T.ebajadoÉs porcuenta ajena que porsu contrato labo.al ño

puedan estar cubiertos pordesempleo y los Funcionerios Públicos, así como
los Trabajadores Füos discontinuos en los periodos eñ los q!€ §e encuénlren

en aclividad.

HOSPI N Aquellos Asegurados que por su situáción laboral en el momento de
produciÉe €l sini€stro no resulten elegibles ni para la cobertura de desempleo

ni Dare la dé lñcáDacidad Temporal.

IIVPORTE DE LA PRIMA: 547,39 €

PERIODICIDAD DE LA PRI[¡A : UNICA (1)

CUOTA I\¡ENSUAL IN ICIAL IDA (O SUMA ASEGURADA)I 301,94 €

TASA SEGURO (incluye lm y recargos iñcluido el Consorcio de

Compensación de Sequros 581,11 €

1) Cuando se reat¡ce una amortización total de! préslaño v¡ñculaclo la Ent¡dad Asogur¿clora procedeá a la anutaclón ctel segurc y la dwolución cle l¿ parta .!e la

priña no consumida de acu¿tdo con to establecido en las Con.l¡ciones de¡ pre3en¡e Bolérin de adh.s¡ón.

Cuando se reaticen amo¡tizaciones parc¡atss det ptésámo se proceclerá at extomo ds la patle proporc¡oñal cla l. p ma por parla de la Entidad Aseguñclorc,

quedaneto en vigor al Contraao cle Seguro con las nuevas condic¡onés econóñ¡ca§.

2) parc los préstaños personates us¡ed dsberá léner en cueñta ta fecha de venc¡m¡ento .tel pftstaño y quo exls¡e un límile minimo do 6 meses y máximo de 96

mesés .re duraci6n cle! segwo.

BENEFICIARIOS
prestácionesaseguradas con carácter¡rrevocalrle:Para el ca3o de formalizáción del seguro, sol¡cita 3ea designedo beneliciario del derecho al cobro de las

BANI(OA s.a.

N, DE EXPEDIENTE OE pRESTAI,O: 01380016100212134050cAP|TAL tNtCIAL SOLTCTTADO: 16.000,00 €

FECHA VENCIIVIENfO PRESTAMO: 3'l/03/2025FECHA FOHMALTZACTON pRESTAMO. 27103/2020

% CUOTA ASEGURADA POB ASEGUBADO: 100,00 %CUOTA OBDINARIA l\,IENSUAL lNlClAL DEL PFESTAMO: 301,s4 €

TIPO DE INTERES INICIAL. 5,OO %
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El preseñte contralo de seguro se encuenlra somelido a la Ley 5ty1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro. de la Ley 20/2015 de ordeñación, §upervisión y

solvencia de las entidades aseguradoras, así como el Real Decreto '1060/20'15 de ordenación, supeMsión y solvencia de las ent¡dades aseguradoras y

reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se regirá por io convenido en la Póliza y en los restanles documentos contaacluales, §in que tengan validez las

cláusulas limitativas de los derechos delAsegurado que no liguren destacadas de modo especialen dicha Póliza y no sean aceptadas porescrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
EñflOAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a camb¡o de la prima, asume

la cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que coresponda con aneglo a las condiciones del mismo:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anónima

inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden l'rinisterial de 13

de Septiembre de 1978 con elnúmero C-559 con domici¡io socialen Carrera de
San Jerónimo,2'l - 28014 Madrid, es quien asume la cobertura de los ¡iesgos

objeto de este contrato y garanliza e, pago de las prestaciones que

correspondan con a¡reglo a las condiciones delmismo.
El contro, de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

conesponde al l\¡inisterio de Economfa y Empresa del Estado Español, a través

de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

ASEGURADO: Es la pesona flsica que, cumpliendo con las condiciones de

adhesión, se incoForan al contrato de seguro, es titular de un contrato de

Préstamo con el suscriptor y abona la prima del mismo, teniendo por lo tanto

todos los derechos y ob¡igaciones que porley le coresponderian alTomador.
SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona jurfdicá que suscribe las pólizas

con La Entidad Asegurado¡a. La fgura del suscriptor fac¡lita a los asegurados

su adhesión al seguro. No obstanle, todo§ los derechos y obligaciones del

seguro conesponden alAsegurado que es quieñ abona las primas excepto lo§

derechos que conespondan a favor del benefciano.
BENEFICIARIO: La persona o peEonas fisic¿s o juridicas designadas en las
presenles Condiciones Particula.es, titulares delderecho a la indemnizacjón.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad pre§tamista

como benellcrario con carácter ¡rrevocable.

MEDIADOR: Persona física ojurfdica qle realizan las actividades de mediación

entre los asegurados de los segurosy las entidades aseguradoras consistentes

en la presentación, propuesta realizacióñ detrabajos preúos a la celebraciónde
uñ contralo de seguro o de reaseguro, o de celebración de estos conlratos.

PÓLEA: Se denomina póliza al conjunto de doclmentos en que se recogen los

datos y pactos del Contrato de Seguro. En concreto, la presente PÓ¡iza §e

compone de:
. Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y debe.es de las parles con relaciÓn al nac¡miento, vida
y extinción del contrato y a los diver§os aconlecimientos y situaciones que

pueden producirse en d¡chas etapas y el alcance de las garanllas cubiertas
para los respectivos riesgos que asume la Compañfa Aseguradora.

. El Boletín de Adhesión, que es eldocumento eñ el que §e recogen los datos

propios e ind¡viduales del asegurado, y las cláusúlas que porvoluntad de las

partes completen o modifiquen las Condiciones Generales y Particulares, en

los términos que sean permitidos por la Ley, asi mmo la informac¡ón

necesaria para su celebrac¡ón.
. Posteriormenle, y en caso de modifcación de la póliza, los camb¡os se

refejarán mediante suplementos a la póliza y al Boletfn de Adhes¡Ón,

numerado§ corrcláavamente, cuantas veces sea necesario.

Todos eslos documerios forman parte de la pÓliza, los cuales, en su @njunlo.

consiituyen el Contrato de SegLlro. En caso de discrepancia prevalecerá lo

pactado en el Boletfn de Adhesióñ sobre lo eslablecido en las Condiciones

Generales y en las Condrciones Partlculares

Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Cond¡ciones Generales
y Particulares de la Póliza Colectiva n'20670 dirigiendo su petición a sede

de la Eñtidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo, 2'1

- 28014 Madrid. PRIMA: Es el precio del seguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el doqrmento justificátivo del pago del seguro, donde

fgura el impole resultante de la prima, y que incluirá los recargo§ e impuestos

legalmente repercutibles.
FECl.lA DE EFECTO: Es la lecha en la que enlra en vigorelseguro de acue.do

con lo esiablecido en el Bolelin de AdhesiÓn.

ACCIDENTE: Lesión corporal deÍivada de una causa súbita, violenta. exlema y

ajena a Ia intencionalidad del asegurado, acaeoda durante la ügencia de la
póliza.

ENFERMEDAD: Toda alteración de Ia salud origiñada por una causa diferente
de un accideole, que deba dar luga¡ a consulta o deba ser diagnosticada o

lratada por un médico aL¡torizado legalmente a practicarsu actividad prolesional.

fRABAJADOR POR CUENTA AJENAT La pe¡sona física que se obl¡ga a
prestar su trabajo, en dependenc¡a de un empleador en base a un contrato de
trabajo indein¡do, por un mfnimo de 13 horas semanales, a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española vigente. qLre se

encuentre dado de alta en el Régimen conespond¡ente de la Segitridad Social,
y que no sea tuncionario PÚblico.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fisica
que desanolla una actividad profesional remunerada no dependiente y que se

encuentra dado de alta en el Régimen Especialde Trabajadores Autónomos de

la Seguridad Social, Mrfua, Monteplo o institución análoga. Adicionalmente, a

los efectos de este contrato se asimilarán a lrabajadores por cúenta propia,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en ürtud de su Régimen de

cot¡zación a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de

desempleo en su ñivel contribut¡vo

FUNcIONARIO PÚBLICO: La persona ffsica que se ob¡iga a preslar su propio

trabaio para qJalquier organismo o ente Estatal, Autonómico, Proviflcialo Local

bajo uñ contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA OIRECCIÓN: Se considera personal de alta dirección a

aquellos trabaladores que ejercitan poderes inherentes a la lilularidad iuridica
de la empEsa, y relativos a los objelivos geneÉles de la misma, con autonomía
y plena responsabilidad solo limitadas por los siterios e instrucciones directas

emanadas de la persona o de los órganos superiores de gobiemo y

administración de ¡a entidad que respectivamente ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo compL¡tado en días o meses

transcuridos a partirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, entre dos

sin¡eslros, durante el cual no se disfrula del derecho a percib¡r indemnizacióñ

alguna, presenie o futura.

RELACIÓN LABORAL: La relación iuridic¿ existente eñtre un Trabajador po.

cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe qLe, de acuerdo a lo
establecido en el Boletin deAdhesión, elAseguradorse compromete a pagaral

Benefciario al acaecimiento de las contingencias previstas eñ la mi§ma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosp¡talario cualquier hospital, cllnica o sanator¡o, tanlo público como
privado, que d¡sponga de la iñfraestructura necesa.ia para diagnost¡car y

realizar tralamientos terapéulicos por facultativos legalmenle autorizados
para el ejercicio de su profes¡ón. Dicho establecimiento debe estar atendido
por un médico la§ 24 horas deldla.
A los efectos de esta cobertuÉ no se considerará como hospitai, clínica o

sanatorio las siguientes instituciones:
- Ctinicas para el t.atam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiátricas.
- Res¡dencias de ancianos, centros de dia y cenkos para el tralamiento de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas p¿ra tratamientos naturales, termales, masajes. esléticos,

adelgazamienlo u otros tratamientos sim¡lares.

I. CONDICIONES DE AOHESIÓN
Sólo tendrán la cond¡ción de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
personas fisicas que reúnan las siguientes condiciones:
1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecaño, fomalizado con

Bankoa S.A
'1.2 Haberse adheñdo a la pól¡za mediante la frma del Boletln de segLlro

1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que la edad delasegurado esté comprendida eñtre lo§ 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstante lo anterior, para los préstamos personales la edad del

asegurado en el moñento de la adhesión al seguro sumada al númerc de

años de durac¡ón del préstamo no podrá dar'como resullado una edad

superior a los 65 años. En esle supuesto no se podrá suscribir el presente

seguro.
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1-5 Encontrarse en estado de buena salud. siñ slntoma de enfermedad, no

estar en la Fecha de Efecto del Seguro. en situación de lnc¿pacidad
Temporal, laly como ésta queda defln¡da en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal
durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efeclo del seguro, ni ser titular de una prestación por invalidez
en dicha fecha.

1.6 Colizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad,
montepio o institución análoga que la legislación detemine.

1.7 Además para la cobertura de Desempleo:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la

extinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las

causas que darían derecho a la prestación de Desempleo en base a esta
póliza.

,l.8 Además para la cobertura del riosgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talización:
No padecer ninguna eñfermedad de carácter evolulivo.

2, SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será etporceñtaje de la cuola mensual asegurada

sobre la cuota ordinaía mensualdel préstamo vinculado a esta póliza de

seguro que figura en la primera hoja del pre§ente Bolelin de

Adhesión/Certificado de Seguro y que, en el momento de producirse el
siniestro, estuviera abonando el Asegurado.
A eslos efectos, se entenderá por cuota ordiñaria la formada por la
devolución del principal prestado más los correspond¡entes intereses
remuneratorios, con exclusiÓn, por tañto, de los interese§ de demora y

de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el

Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo

vinculado a esla Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la

mensual. el cálculo de la cuota mensua se realizará considerando el

importe de las cuotas del préstamo conocidas- o la siguiente más
cercana, §i fuera conocida. exlrapolándola al añocomplelo y dividiéndola
pot 12.

2.2 El importe de la suma asegurada que representa el limite márimo a

sallsfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada slnlestro, no será
super¡or en ningún caso al ¡mporle máx¡mo de '1.500 € por cuota
meísual asagumda para préstamos h¡potecarlos y 1.000 € por
cuota mersual asegurada para préstamos penionales, cualqu¡era
que fuéra el lmporte de la cuota ord¡naria.

3. PERIODO OE CARENCIA
3.'1 CARENCIA INICIAL

Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de Emploo se establece un
pedodo de careñcia inicial de 60 dlas naturales, a coñtar desde la fecha
de electo del seguro, durante los cuales de produclr6e el slnlestro por
Desempleo, la Ent¡dad Aseguradoril no abonará cánt¡dad alguna. A
efectos de comprobarque en el momento del ac¡ecimiento del§in¡estro ha

transcuÍido el periodo de carencia inicial. se entenderá que la situac¡ón de

desempleo se produce en la fecha en que se produzca la exlinción o

suspensión de la relación laboral por las causas señaladas en esta pÓliza,

y además sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u

organismo público que lo sustituya.
Para la garanta de lncapacidad Tomporal se establece un pedodo de

carencia inicial de 30 dias naturales, a contardesde la fecha de efecto del

segúro, durante los cuales de producir§e el siniestro por lncapacidad

Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos

de comprobar que en el momento del acaecimiento del siniestm ha

transcunido el periodo de carencia inicial. se entenderá qu€ la situac¡ón de

lncapacidad lemporal se produce en la fecha en la que la enfermedad

causañte de la lncapacidad hubiera sido d¡agñosticada por facultativos de

la Seguridad Social, Mdua o lnstitución análoga o médico o facullalivo

autorizado y asf lo ratiflquen los servicio§ médicos del Asegurador si se

considerase necesario. En lo§ supuestos en los que la lncapacldad

Temporalse debaa un acc¡dente noseapl¡cará cargncla lnic¡alalguna.
Para la garantía de Hospitalización se eslablece un pedodo de carencia

inicial de 30 dias naluÉles a contar desde la fecha de efecto del seguro,

durante lqs cuales de producir§e el siniestro por Hospital¡zación, la Entidad

Aseguradora no abonará canidad alguna. A efectos de comprobar que en

el momento de acaecimiento del siniestro ha transculido el periodo de

carenc¡a inicial, se entenderá que lasituación de Ho§pital¡zación se produce

en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el

conespondiente establecimieñto hospitalano en el que el As€urado se
encuentre ingresado-

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situacioñes de Dessmpleo subsiguientes a
una situación anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por

parle de esta póliza. se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el

Asegurado ha estado v¡nculado dé foína acliva a una nueva relac¡ón
Iaboral como trabaiador por cuenta ajena por un periodo mín¡mo de
180 dias naturale6 ¡ninterrumpidos y haya superado el per¡odo de
pruoba ostablec¡do corespond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En
caso contrar¡o no se pagafá canüdad alguna.
En elsupuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a

una situación antenor de lncapacidad femporal que dio lugar a
indemnizacióñ por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, tEnscurridos 180 d¡as ¡n¡nterrump¡dos en s¡tuac¡ón de
alta en el régimen correspond¡ente, dg§de el fln de la última
¡ncapacidad temporal slompro que la enlemedad causante sea la
m¡sma queorjginó la lncapacidadque dio lugar a la indemnización porparte

de esta póliza. Cuando la lncapacldad femporal subs¡gu¡ente se deba
a una enfermedad d¡st¡nb, se procederá al pago de ¡uevas
prestaciones, transcurr¡do 30 días ininterrumpldos on situación de
alla 6n ol rég¡men correspondiente, desde elfin de la última incapacidad

temporal.
Eñ el supuosto d6 produc¡rse lncapacidades Temporales
subE¡gu¡entes débidas a causas acc¡denlales no habÉ per¡odo de
carencla.
En el supuesto de producirse Hospital¡zac¡ones subsiguientes a una

situación anterior de Hospitalización que dio lugara indemnización por parte

de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,

transcunidos 180 días ininterrumpidos desde el f¡n de la última
Hosp¡tal¡zac¡ón s¡empre que Ia enfermedad causantesea la mismaque
originó la Hospitalizac¡ón que dio luga. a la indemn¡zación por parte de esta
pól¿a. Cuando la Hospitalización subs¡gu¡ente se deba a una
enfemedad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones,

transcur¡do 30 días ¡nlnterrumpidos desde el fin de la últ¡ma
Hospllalizac¡ón.
Eñ el supuesto de produc¡rse Hosp¡talhac¡ones subsiguientes
d€bldas a causas accidentales no habrá per¡odo de careñcla.

4. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

términos preüstos en la Póliza, los riesgos que a continuación se indican:

4.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
Se entenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efectos de la
presente pól¿a, la siluació¡ en que se encuentran quieñes, pudiendo y
queriendo lrabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo

o vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de sll
salario por causas distirfa de su voluntad, a excepción de los funcionarios
públicos, y que:

A) Hasta el momento de incunir en la situacióñ de desempleo, hubieran

tenido una relac¡ón laboral inintenumpida de al menos 6 meses

continuos con un conlrato laboralde duración indeinida en la empresa
en la que cause baja, coñ uñajomada no inferio¡a 25 horas semanales

colizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar
reg¡strado en el Servicio Público de Empleo Estatal, como totalmente
desempleado y buscando activamente un nuevo lrabajo.

B) Perciban la preslación pública por desempleo, en su nivel coñtfibL¡tivo,

del Setuicio Público de Empleo Estatal. Si en el momento de incurrir en

la sitLración de Desempleo. el Tomador/Asegurado se encuenlra

cobrando una prestación públ¡ca deívada de una inc¿pacidad temporal

como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestaciÓn se

asimilará a efectos de esta garantía, a la prestaciÓn de desempleo en

su ñivel contributivo.
Ún¡camente oslarán cub¡ertos freñte al riesgo de Desémpleo los
Asegurados trabaiadores por cuenta ajona, a excepc¡ón de los
func¡onarios públ¡cos, que cumplan con los requ¡sitos ostablec¡dos
en el presente apartado.
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4.I.,I PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se pmdúzca un siniest¡o como consecuencia de la Pérdida

¡nvolunlaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario
ta suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dfas naturales

consecutivos en situación de pérdida involuntada de empleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
elinción de la relación laboral y una vez transcurido el periodo de
carencia in¡cial.

Los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por cada periodo

completo de 30 dfas naturales consecutivos en los que el

Tomador/Asegurado seencuentre en dicha s¡tuación. Oeno pomanece¡
los 30 dias consecuüvos en situac¡ón de Perd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo, la Enl¡dad Aseguradora no aboriará cantidad alguña.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el limite
máximo de pagos consecutivos y pagos alternos en lotal est¡pulados en

las condiciones particulares y siempre que dicha situación de desempleo

ocura durante la ügencia del segu¡o, haya transcunido el peñodo de

carencia, y se produzca por alguna de las siguiente§ circunstancias
Si en el momeñto de incurir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo, el Asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública

derivada de una incapacldad temporal como consecuencia de

contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efeclos de esta
garantia, a la prestación de desempleo en su n¡velcontributivo.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el I¡m¡te máx¡mo
de r2 pagos consecut¡vos o 24 pagosalternosen total y s¡empreque
dicha s¡tuac¡ón de desempleo ocurra durante lavigonc¡a delseguro,
haya traíscurrldo ol per¡odo de carenc¡a, y se produzca por alguna
de las siguientes c¡rcunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón o Suspen6ión de la Rolación Laborali
a. En v¡lud de expediente de regulación de empleo o despido

coectivo.
b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresario individual, y

siempre que estas causas determinen la extinción delcontrato de

trabajo.
c. Por despido improcedente o ñulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetiva§.

e. Por resolr.rción voluntaria por parte del Asegurado únicamente en

los supuestos prcvistos en los artlculos 40.1 (movilidad
geográfica), 41.1 aparlados a), b), c) d) y f) (modiflcaciones
sustanciales de las condiciones de kabajo),45.1.n (por dec¡sión

de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de üolencia de género) y 49.1 j) (extinción por

incumpliñriento del empleador) del Estatuto de ¡os Trabajadores
(R D L2l20'5 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en vinud de expediente de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de

un procedimiento concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la
jomada de trabajo por dicha causa

El derecho a devengo de la ¡ndemnlzac¡ón cesará en el momento en

que el Tomador/Asegurado reanude una act¡v¡dad laboral roñunsrada,
aún de manera parcial en los térmlnos doscr¡tos por la normativa
laboral española.
4.1.2 EXCLUSIONES PAFá LA GARANTIA DE PERDIDA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se considerará como Perdida lnvoluntaria de Empleo la§

s¡guieñtos 6¡tuac¡ones en las que sG puode encontrar el
Tomador/Asegurado:
A- Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en t¡ompo y forma

oportunos coñt6 la dec¡s¡ón empaesar¡al, satvo por extinción
de contÉto dor¡Yada de expediente de regulac¡ón de empleo
o de despido coloct¡vo o basado en las causas obietivas
prev¡stas en 6l articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.z20l5 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabaio se ext¡nga por jubilación del
empresar¡o empleador indiv¡dual del Asegurado o Por
exp¡rac¡ón del tiémpo conven¡do y/o final¡¿ac¡óñ de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

C. Los trabajadores fúos de carácter discont¡nuo en los periodos
en que cafezcan de oc¡¡pación efect¡va.

D. Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentenc¡a f¡rme y comunicada por el empleador la fecha de
reincorporación altrabajo, ño se ejei¿a tal derccho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, er su caso, de las
acciones prev¡stas en la legislac¡ón v¡geñte.

E. Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opción eítre iñdémn¡zac¡ón o readmis¡ón
corespond¡era al trabajador o se estuv¡era en excedencia y
venciera el periodo fijado para la misma.

F. La ext¡nción delcontrato laboral durante elperiodo de prueba,
la jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial cor una reduccióñ
¡nfer¡or al 50% de su iornada labo.al, o cuando la

¡ndemnizac¡ón por despido cons¡sta en una renta teñporal
pagadera en ñoñento del desp¡do hasta la fecha én la quo el

trabajador acceda a la iub¡lac¡ón (pre¡ub¡lac¡ón),
G. S¡ el asegurado tiene derecho a perc¡bir un salar¡o por parte

del empleador, se exceptúan de este supuoslo los
complementos salariales pactados colect¡vamente en los
exped¡entes de suspens¡ón del coñtralo.

H. Los despidos cuya indemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente estáblec¡da.

l. Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de
traba¡o,

J. Cuando la ext¡rc¡ón del cortÉto sea declarada procedente
por sentenc¡a f¡rme, o s¡endo asi not¡ficado al
Tomador/Asegurado por parte del emprosario, este no haya
réclamado en t¡empo y forma debidos.

K. El desp¡do s¡n derecho a desempleo dél ñ¡vol contr¡butivo del
Servicio Prlbl¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

L. Si la prestación de Deseñpleo de nivel contr¡butivo del SEPE
se rec¡be en lorma de Pago único.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amenle a ur
Expediente de Regulación de Empleo.

N. Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con
una empresa propiedad det ámb¡to familiar de óste hasta el
segundo grado de consanguln¡dad o af¡nidad, asi como en los
casos en que el Asegurado o ún famil¡ar suyo hasta el

segundo grado de consañguinldad o el tercer grado de
alln¡dad fuera el adm¡n¡strador de Ia empresa; y tamb¡éñ s¡ él
Tomador/Asegurado fuera socio con presencia o
rcprcsentac¡ón directa en los órganos de adrÍiñ¡stración de Ia

Soc¡edad,
4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal ia

alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del
Asegurado constalada médicamente. debida a un accldente o

enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual.
originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al r¡esgo de ¡ñcapac¡dad temporal los
Asegurados que en el momento de iÍcorr¡r en dicha s¡tuacióñ
tuvieran la cond¡c¡ón de autónomos (trabajadoaes por cuenta
propia) que cot¡cen o no en un Régimen distinto al Rég¡rnen
General de la Sogurldad Soc¡al, trabajadores por cuenla ajena con
un contrato laboral temporal, trabaiadores por cuenta ajona con un
coñtrato laboral iñdéfinido quc no estén cubiertos por la garantia
de desempleo y func¡onar¡os públicos, s¡emprc que el acc¡dente o
la enfermedad que d6n lugar a la referida incapac¡dad tengan su
or¡gen u ocurran con poster¡or¡dad a la fecha de ofecto y s¡n
perjuicio de lo establecido mspocto al per¡odo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la coñtÉtac¡ón no ha de estar en
situación de ba¡a laboral por razones de salud, ni de ba¡a por
enfermedad durante rnás de 30 d¡as cotsecut¡vos durante los 24

meses anteriorés a la contmtación, ni deben ser titulares de una
prostac¡ón periód¡ca o prestáción por invalidez.
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4.2.1 PRESTACION POR ¡NCAPACIDAD TEI!/lPORAL
El Asegurador abonará al Benefioario la suma asegurada, por cada
período completo de 30 dias consecutivos en situacióñ de lncapacidad
Temporal del Asegurado y uña vez transcurrido el periodo de catencia
inicial. Los pagos sucesivos por esta prcstación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias nallrrales consecutivos en los que el

Asegurado se encuentre en dicha situaciÓn. De no pefmanecer los
30 díaa consecut¡vos en s¡tuac¡ón de lncapacidad Temporal, la

Entidad Aseguradora no abonará cantldad alguna.
El derecho al cobro de la lndemnizac¡ón cesará en el momento en que

el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenla propia, aÚn de manera parcial y a pesar de

no haber alcañzado su total curación siempre que haya reanudado su

empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permanente en ]os términos de§critos por la

normaliva de la Seguridad Socialespañola.
El importe de la indemnizacióñ será en lodo caso la suma asegurada,
áun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmenle
declarada.
La suma asegurada se abonará ai Asegurado con el llmite máximo de

12 pagos consecutiyos o 24 pagos alterños en total y siernpre qlle
dicha situación de Incapacidad Temporal ocuÍra durante la vigencia del
seguro y haya transcurido e¡ periodo de carencia.

4.3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dia de hospilalización la

situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecut¡vas

en un establecimiento hospitalario en condición de pacieñte, ya §ea por

enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tralamienlos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cub¡ertos por Hospitalizac¡ón aquellos AseguÉdos quo en
el momento de producirse el s¡niestro por hosp¡tal¡zac¡ón, no
resultoñ elsg¡bles n¡ pam la cobertura de desemplqo lnvoluntario n¡

para la de ¡rcapacidad temporal, es decit aquellos Asegurados que
en el momerto de produc¡rse el s¡n¡estro no tenga ningún tlpo de
relac¡ón laboral, n¡ por cuenta prop¡a n¡ por cuenta aiena.

4.3,1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza,

de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada
uña vez alcanzado un periodo de 7 días de probada HospitalizaciÓn y

una vez transcurrido el periodo de carencia iñicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dlas naturales
consecutivos d¡cha siluación. De no permanecer los 7 d¡as
consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡talizaclón, la Ent¡dad
Aseguradora no abonará cantldad alguna.
La suma asegurada se abonará al A"segurado con el límite máximo de

12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en total y s¡empre que

dicha situación de Hospitalización ocuna durante la vigencia del

seguro y haya tE¡nscurido el periodo de carencia.
4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD

TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No llenen la consideraclón d€ Hosp¡talización n¡ de lncapac¡dad
Temporal y, consecuentsmente, no se pagará prcstaclón alguna en
aquellos s¡n¡estros que ré§ulten o sean consecuencia de Ia§

s¡gu¡ertes s¡tuac¡onesi
a) Enfermedades, lesiones y compl¡cac¡ones causadas dlrecta o

¡nd¡rectamente por voluntad del Asegurado o der¡vadas de la
real¡zación de actos notoriamente temerarios que entaañen
graves flosgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los per¡odos de descanso
voluntar¡o y obligator¡o que procedan en caso do matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se sñcuentre baio la

¡nfluencia delalcohol, drogastóx¡cas o estupelac¡entes; Ios gue

ocufian efi estado de perturbaclón meñtal, sonambulismo o en

desafio, lucha o riña, excepto caso probado de lggltlma defensa;
as¡ como los der¡vados de una actuación del¡ct¡va dol
Asegurado, declarada ludicialmente, o su reslEtenc¡a a ser
deten¡do.

d, Cualquior enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o tratamlento de un
mód¡co en los 12 meses anter¡ores al ¡n¡c¡o de la cobertura de

la presente pól¡za con añter¡or¡dad a la adhesión a Ia póliza, así
coño las secu6las produc¡das por ellas, as¡ como los defectos
de nac¡ír¡ento y las enfermedades congéñitas.

e) Las ¡ntetuenc¡ones qu¡nlrgicas y tratamientos méd¡cos y/¡.1

odontológicos que no sean esenciales por razones méd¡cas y
sean demandados por ei Asegurado por razones psicológ¡cas,
pérsonalos y/o estéticas, s¡empre que no se deban a secuelas
de accidentes producidos con poster¡oridad a la fecha de efecto
de la cobertura del seguro.

f) 0olor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, así como
cualquier otfo p¡océso patológ¡co que tenga como
manifestación ún¡ca el dolor, salvo que existan év¡dencias
objet¡vadas por estudios médicos complementarios
(radiologías, gammagraf¡as, escáneres, T.A.C, etc-) que

demuestren la existenc¡a de alteÉc¡oñes y lesiones que
justifiquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad teñporal.

g) Cefaleas, entermedades psiqu¡átr¡cas y rnéntal6s, ¡ncluyendo el
éstrés, añsiédad, depros¡ones y afecciones s¡ñ¡lares, aun
cuando dichas enfermedades y afecc¡onos hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un méd¡co espec¡alista
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedados o lesiones der¡vadas de la práctica
profes¡onal de cualquier deporte, dé la participac¡ón en
apuestas o competiciores, y de la práctica como al¡c¡onado o
profesional de act¡vidades de alto r¡esgo, así como los
acc¡dentes derivados de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el

corrcspond¡ente perm¡so expedido por la autor¡dad compotente
y los acc¡dentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerciales
en l¡ñea regular autorizada,

¡) Las curas de reposo, termalés o dielét¡cas,
j) Aquellos Asegurados que estéñ percib¡endo una pen§ión de

¡nval¡dez o que estén tramitando én ol momento de la adhes¡óñ
la ¡ncapacidad temporal,

4.5 INCOIVIPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las cobertúÉs d6 Desempleo, Incapac¡dad Temporal y

Hosp¡talización son excluyentes entre sf dependiendo de la

situac¡ón laboral en la que se encuentre el asegurado en el
momento de producirse el s¡niestro, por tanto cuando un

Asegurado Esté cublorto por Desempleo no podrá estar cubierto
po. lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospitalización e ¡gualmente e¡
el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cub¡erto
por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zacióñ.

5. EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTIAS
Aslmismo, e¡ Benefic¡ar¡o no teídrá derecho al cobro de las
prestac¡ones por ninguna de las cont¡ngencias cubiertas en esta
pól¡za s¡la mlsma se produce, ose deriva o es consecuenc¡a dir€cla
o ¡nd¡recta de:
A. Los rlesgos extraoadinaÍ¡os sujetos a recargo obligatorio a

favor del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contratos de Seguro.
C. Los hechos der¡vados de coñfl¡clos armados, haya o ro

precedido doclaración of¡cial de guerra.
O. Las consecuEnclas dlractas o ¡nd¡rectas de la reacción o

radlac¡ón nuclear o contam¡íac¡ón rad¡activa.
E, Suicid¡o o Ia tentativa del mismo durante la primera anualidad

de seguro.
F. Los s¡nieslros causados ¡ntenc¡onadamente/volurlariamente o

por mala fe del Asegurado. Las consecueñcias de un acto de
¡mprudencia temeraria o nogllgenc¡a grave del Asegurado,
doclarado as¡ jud¡c¡almente.

G. Los siñiestros ocurridos como consecuencia de temblores de
tierra, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
s¡sm¡cos o meteorológicos de carácter extraord¡nario.

H. Los producidos antes de la pr¡mera prima pagada.

l. Los cal¡I¡cados por el gob¡érno de la nac¡ón como Calamidad
Naclonal o catástrofe as¡ como ep¡dem¡as y pandem¡as.
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J, Las consecuercias de guerias o de otras c¡rcunstanc¡as
extraord¡ñar¡as y aquéllos otros supuestos que tengan la

cons¡deración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo preY¡sto en el
art¡culo 1.105 delCódlgo Clvil.

6- TARIFA OE PRIMA
La tar¡fa de pr¡mas apl¡cable al presente seguro será la espec¡ficada
en la Base Tócn¡ca del seguro en cada momento y puesla a

d¡spos¡ción del Tomador y delAsegurado por la ont¡dad med¡adora
La compañia aseguradora se reserva el derecho de ¡ncremeñlar la

tar¡fa d€ pr¡ma en cualqu¡er momento en el supuesto de que la

evoluc¡ón de la siÍiestral¡dad asi lo aconsolara. La c¡tada var¡ación
debe ser comun¡cada al Asegurado con un preaviso de un mes,
plazo durante el cual el Asegurado del SEguro podrán rosc¡nd¡r la
pól¡za.
La ñueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se

adhieran a la póliza colecliva a pañir de la entrada en v¡gorde las ñuevas
primas.

A la prir¡a que resulte de la aplicación de esta tañfa se le sumarán los

impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente
repercutibles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.'l Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

lravés del Suscriptor. ElAségurado está obligado al pago de la prjma por

el impone, condiciones y forma de pago que se detallarán en el presenle

documento
7.2 El seguro se coñlrata a prima única tanto para préstamos hipotecarios

como para préstamos personales.
7.3 En caso de ¡mpago de la prima únlca, ol seguro no enb"ará en efecto. La

Enüdad aseguradora quedará ¡¡berada de su obligación en caso do

s¡n¡e§tro y se eñtendeÉ que el seguro queda ext¡nguido.
Será por cuenta delAsegurado cualqu¡er gasto derivado delmed¡o
de pago ut¡l¡zado.
En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en
efecto. En esto caso, la Entidad Aseguradora quqdará llberada de
su obl¡gac¡ón en caso de sin¡estro y se ontenderá que el seguro
queda extinguido.

8. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prima única, podrá real¿ar
modificaciones que no supongan variacióñ de la suma asegurada.

Estas mod¡f¡cac¡ones toma.án efecto ol día de so¡¡citud, prévia
not¡ficac¡óñ y aceplación por la Entidad Aséguradora llevando
consigo la em¡s¡ón de un nuevo Cerl¡flcado lndiv¡dual de Seguro.
La amortizac¡ón anticipada totaldel péstamo dará lugara la exlincióñ del
presente contrato de seguro, preüa devoluciÓn por parte de la Entidad

Aseguradora alAsegurado la parte de prima no consumida

Real¡zado el extorño de la p¡¡ma, tras la solicitud de anulaclón, la

Ent¡dad Aseguradora quedará l¡berada do su obt¡gac¡ón en caso de
sin¡6tro y se enteñderá que elseguro queda extingu¡do
La amort¡zación antic¡pada parc¡al del préstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parle de la priña no corEumida

corespondienle a la parte amoltizada anticipadamente del préstamo menos

el importe conespondierfe a los recargos e impuestos salisfechos,

continuando vigeñte elpresente contrato de seguro por resto delimporte del
péstamo pendiente de amolizar.
En caso de extomo parcial o total la Entidad Aseguradora devolverá al

Asegurado la parte de prima no consumida del perlodo de coberlura

corespondiente a la Prima abonada
El presente sequro será ñulo, salvo en los c€sos prev¡stos en la Ley, sien el

momento de la perfec¡ión no existía riesgo o habia ocurido el siniestro

Este contrato de seguro y sus aplicáciones individuales son indi§putables a

partirde un año contado desde lafecha de su perfecciÓn o, en su caso, desde

la toma de efecto de cada una de las aplicaciones individuales, salvo que el

Tomadoro elAsegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

9. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a

coñtinuación:
a) PARA PRESÍAMOS HIPOTECARIOS la duración será siempre de 5

b) PARA PRESTA¡¡OS PERSONALES, la duración del seguro coincidirá

con la duración del préstamo, esiableciéndose un periodo minimo de

duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

S¡n perju¡cio de lo ostablecido anteriomente, la cobertuÉ
terminará y el derecho al cobro de las prestac¡oños cosará on el
momonto en que tenga ¡ugar el primero de los s¡gu¡entes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el

Asegurado a la entidad préstamista por el Contrato de Préstamo
vinculado a esta póliza de seguro fueran entregadas al mi6mo,
o fecha de reembolso total.

b) La fucha de term¡naclón del período de dumc¡ón del Coñtrato
de Préstamo vinculado a esta pól¡za, auñque no se hubieaan
reembolsado todas las cantidadés deb¡das en virtud del m¡smo.

c) La f6cha on quo ol Contrato de Préstamo v¡nculado a esta Póliza
de seguro term¡ne pgr cualquier causa, ten¡endo derecho el
AseguÉdo a Io establec¡do en el apartado 8.2 del presente
Bolet¡n de Adhes¡ón.

d) La fecha en la cua¡ el Asegurado alcance la edad de 65 años, o
6n la focha en la que se cese en toda actividad proles¡onal
remunerada, o en la fecha de jub¡lación o do prejubilac¡ón
cualqu¡era que soa Éiu causa, excepto para Ia gárantía de
hosp¡talizac¡ón.

e) La fecha de falloc¡m¡ento o de declaracióí del estado de
¡ncapac¡dad Pemanenle del Asegurado en cualquiora de sus
grado.

0 La f6cha en la que se produzca una subrogac¡ón, ceslón de la
posición o cualqu¡er transm¡sión de los derechos y

obllgac¡onos de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de
PÉstamo.

h) As¡m¡sr¡o, la cobertura terminará en la fecha en la que el

Asegurador haya pagado el número máximo do Prestac¡ones
con§ecut¡vas o altgmas por lncapac¡dad Ternporal,
Hospital¡zación Oesempleo que se han fúado en esta pól¡2a.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes
casos:
. Por agravac¡ón dél r¡esgo de acuerdo con el cuestionario

presentado por la Ent¡dad Aseguradora. Una vez comunicada
esta circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer

una modiflcación del contrato en un pla¿o de dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince

dfas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo. la

Ent¡dad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince dfas, transcunidos los cuales y en los ocho dias
siguientes comuñicaÉ al Asegu¡ado la re§cisión dellnitiva. La

Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato
comu¡icándolo porescrito alAsegurado dentro del plazo de un mes,

a partirdeldía en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.
. De conformidad con lo establec¡do en el al¡culo 15 de la Ley de

Contrato de Seguro eñ caso de falta de pago de una de Ias primas

siguientes la cobertura del Asegurador queda suspendida uñ mes

después deldfa de su vencimiento. Siel Asegurador no reclama el

pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima,

se entenderá que el contrato queda extinguido.
De acuerdo con lo establec¡do en elañículo 22 do la Ley de Contrato
d€ Seguro las partes pueden opon€ase a la prórroga del contrato
med¡ante una ñotlflcac¡ón escr¡ta a la otra pañe, efeciuada con un
plazo de dos meses de antic¡pación a la conclu6¡ón del periodo del
seguro er cuñio cuarido la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada
por ta Entidad As6guradora o bi€n con un mes de antelación
cuañdo la oposic¡ón a la pró.roga sea eiecutada por el
Tomador/Asegurado.

11. PAGO DE PRESTACIONES
Enlendemos por fecha de sin¡estrol
. Para la cobertuE do lncapac¡dad Temporal: el primer dia de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organ¡smo Ofcial
Competente.

. Para la cobertura de Hosp¡talizac¡ón: el primer dla de
hospilalización será Ia fecha de ingreso eñ el Hospital.
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. Para la cobqrtura de Oesompleo: a partir de la fecha efectiva de la
preslación por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Estalal u organismo competente, sin pedu¡c¡o del periodo de
carencia y periodo minimo en situación de desempleo establecidos
en la póliza y finalizará en elmomento en que el trabajador comience
una nueva relaciÓn laboral.
No procedeÉ el pago de las prestaciones s¡ ol pago de la prlma
única no se ha hecho efgct¡vo.
lgualmente pam el abono de las prestaciones descritas en la
presente pól¡za el Asegurado, deberá facilitar el reclb¡ o
comprobante del pago de la correspondiente cuota del
préstamo,
La Entidad Aseguradora garántiza el abono de las prostac¡oncs
contÉtada§ según las cond¡c¡ones que se establezcan en estas
Condiciones Particuláres del Seguro. El Asegurador podrá

d¡sponer que sus médicos, ¡nspectores o empleados vis¡ten al
Asegumdo, debiendo pefm¡tir a su vez el A§€guÉdo o sus
tam¡liares dichas vlslt6, para cualquier averiguac¡ón o
comprobación que el Asegurador considere necesarlo. El
¡ncumpl¡r¡r¡ento de estos debercs se entondoé como renunc¡a al
cobro de la p.estac¡ón, salvo que no haya s¡do posiblc €l llgvarlo
a cabo por la opos¡c¡ón del médlco o porsonal facultat¡vo en caso
dé sinlestro por lncapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará alAsegurado en caso
de siniestro es la siguiente:

PÉRDIDA INVOLUNfARIA OE EMPLEO
En la aDertura del s¡niostro
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida Laboral actLralizada y completa que justiflque al menos 30 dias

en desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, eñ papel de la

empresa y debidamente lirmada y §ellada.
- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamenle firmado

y sellado.
Desglose de la liquidación e indemnizac¡ón efectuada por la

empresa. en papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.
- Justificante correspondiente alingre§o de la indemnizac¡ón.
- En caso de SI¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E-R.E., autoización adminislrativa y comunicación de la

empresa altrabajador
- Carta del SEPE aceptando el pago de ¡a prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préslamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
' Cualquier otra documentación su§litutiva de Ia anteriormente

aelacionada o que sea necesa a para verifcar su validez o a¡cance

En la continuación dels¡nlestro
' Juslifcanle de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda-
INCAPACIDAD TEMPORAL
En Ia aoertura del Sin¡estro:
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cueñta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o eñ ca§o de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Aulónomos de la

Seguridad Socialy último pago.
- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegúrado

expedido por ¡a Seguridad Social u Organismo Competeñte, que
justlfquen al menos 30 dfas en incápacidad.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del A§egurado. En el

certificado se hará constar especifcamente si exi§ten antecedentes
relacionados con ¡as causas de la incapacidad y las fechas de

diagnóstico de las m¡smas.
- Además de lo anterioren caso de Hospitalización informe de ingrcso

y a¡ta hospitalaria.

- Además de lo a¡terior en caso de Accidente copia completa de las
dilige nc¡as jud icia les y/o atesladoy/o copia delcertificado emit¡do por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacjones.
- Cualquier otra documentación sust¡tr¡tiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para vedfcar su validez o alcance
En la continuac¡ón del sin¡ostro
' Partes de confirmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes qle corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del Siniestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inex¡stenc¡a de situaciones de alta emitido
por la Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización mn especificación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que jusliñque al meños 7 dfas de

hospilalización-
- H¡storial C¡fnico o Certificado N4édico donde se delalle la fecha de

diagnóstico y causas de Ia enfermedad del Asegurado. En el

certil¡cado se hará constar especfficamente si existen antecedentes
relac¡onados con las causas de la hosp¡talización y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las

diligencias judicia les y/o atestado y/o copia delcertificado emitido por

la empresa si se lrata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pre§taciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente

aelacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuaci ón dels¡niestro
- Partes de hospilalización periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un s¡n¡estro con poster¡or¡dad a

haberse eÍectuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá
reclamar a su elecclón contra el Asegurado o el Benef¡ciario por las
sumas ¡ndeb¡damente sat¡slechas más los ¡nteresos logales que

correspondañ.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una voz que el

Asegurador haya reclbldo la documentación y las p.uebas
rGquer¡das, por parte del Asegurado o el Benelic¡arlo. En ca§o de
que no se entfegara dicha documonlac¡ón, el Asegurador no estará
obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pelinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de

Desempleo, lncapacidad femporal u Hospitalización fijadas en la

deflñición establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada eñ los términos establecidos en las presente Condiciones
Particulares y coñ los lfmites establecidos en la presente Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de

reclamación desde el momento en que se encueñtre en situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospilalización de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospitalizacióñ, o deje de aporlar las
pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de que se encuentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal Ll

Hospitalización que se han fjadoen esta póliza.

Las Preslaciones previstas en elContrato de Seguro se paqaráñ por la
Entidad Aseguradora, al Beneiciario, que las destinará al pago de las

cantidades debidas porelAsegurado en virtud del Contrato de Préstamo
al que está vinculado el presenle seguro.
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I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones seÉ el previsto en el artfculo 97.5 de la

Ley 201?015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposicioneS concordantes.
El Tomador del seguro, elAsegurado y el Beneflciario o los Benefciarios,
asf como sus derechohabientes, están facultados para fomular quejas

y reclamaciones ante e[ Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la

Castellana no 44, 28046 l\4adrid y página Web:
!,Jww.desfp.minecoes/reclamacrones/inoex.aso conlra la Eñtidad

Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o les¡ona

los derechos derivados del conlrato de seguro.
En relación con lo anlerior, §e advierte que, para la admisión y

tramitación de quejas o reclamaciones ante el SeNic¡o de

Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Protección

del Cliente cNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcur.ido
elplazo legalmente establecidosin que haya sido resuella porla Entidad.
El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en

Carrera de San Jerónimo, 2'l - 28014 l\¡ADRlD, y con diección de coneo

electrónico plqtpsgigld9![e0le1@llB0Alhel§ig tramitará y resolverá

cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas

anleriormente mencioñadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho deparlamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor

del Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L.,

dorniciliado en c^/elázquez no80, 1oD.28001 Madrid Ín0.913104043 -

Fax 91308499'1 reclamaciones@da¡efensor.orq. La Entidad

Aseguradora se compromete a prestar la colaboracjÓn necesaria en la

instrucción del p.ocedimiento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente

emita y que lengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclámación ante el Defensor del cliente de CNP

PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial. el recurso a otro mecanismo de §olución de conflictos ni a la
protección admiñistrativa.
El Área de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas

y reclar¡aciones, de acuerdo con lo establecido en §u Reglamenlo que

estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la

Entidad Aseguradora, y que les será facilltado eñ cualqu¡er momento.

13. CLÁUSULA DE INOEMNIZAC¡ÓN POR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS OERIVADAS

DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE

PERSONAS
De conformidad con lo eslablecido en el telo refuñdido del Estatuto legal

delCoñsorcio de Compensación de Seguros, aprobado porelReal Decreto

Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un contrato de seguro

de los que deben obligatodamente incorporar recargo a favor de la c ada

ent¡dad públ¡ca empresarial liene la facultad de convenirla coberlura de lo§

riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradoE que reÚna las

condiciones exigidas por la legislaciÓn vigente.

Las indemn¡zaciones derivadas de sinie§tros produc¡dos por

acontecimientos extraordinarios acaecidos en España o en el extranjero,

cuardo el asegurado tenga §u lEsidencia habitual en España, serán

pagadasporel ConsorciodeCompensacióndeSeguroscuandoeltomador
hubiese satisfecho los corre§pondientes recargos a su favor y se produiera

alguna de las siquientes situacioñesl

a) Qúe el riesgo extraordinario cubiefo por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro

contratada coñ la entidad aseguradora.

b) Oue, aun estando amparado por dicha póliza de §eguro, las

obligaciones de la enlidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmenle en concurso o por estar sujeta a un

procedimiento de l¡quidación inteNenida o asumida por elConsorcio de

Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo

dispuesto en el mencionado Eslatuto legal. en la Ley 50/1980. de 8 de

octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos

extraordinados, aprobado por el Real Dec.eto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENf OS EXTRAORDINARIOS CU BIERTOS

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotos;

inundac¡ones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de

mat erupc¡onesvolcánicas; teñpestad ciclónica atípica (incluyendolos

vientos exkaordinanos de rachas superiores a 120 km,h y lostomados);
y cafdas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamenle como consecuencia de tenorismo,

rebelión, sedición, mof fn y tumuito popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Annadas o de las Fuer¿as y

Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos alrnosféricos y sismicos. de erupciones volcá¡lcas y la

caida de cuerpos siderales se cerlifcarán, a instancia del Consorcio de

Compensación de Seguros, mediante inforñes expedidos por la Agencia

Eslatal de Meteorología (AEN¡ET), el lnstituto Geográflco Nacional y Ios

demás orqañ¡smos públicos competentes en ia matena. En los c€sos de

acorÍecimientos de carácter político o social, asf como en el supuesto de

daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuezas Aamadas o de

las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz. el Consorcio de

Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos jurisdiccionales y

administrativos competentes información sobre los hechos acaecidos.

RTESGOS EXCLUIOOS
a) Los que no den lugar a ¡ndemnizaclón según la Ley dé Contrato

de Seguro-
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquellos en que es obl¡gator¡o el aecargo a favor del
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los producidos por confl¡ctos armados, aunque no haya
p.ecedldo la dsclarac¡ón ofic¡al de guerra.

d) Los derivados de la energia nuclear, s¡n perjuicio de lo establecldo
en la Ley 1Z20lt, de 27 de mayo, sobre responsabil¡dad c¡v¡l por
daños nucleares o produc¡dos por maieriales radiacüvos.

e) Lqs producldos por fenómenos de la naturaleza d¡stintos a los
señalados en el apartado l.a) anter¡or y, en part¡cular, los
producido6 por oleYac¡ón del ñ¡vel freático, mov¡miento de

laderas, desl¡zamiento o asentam¡ento de terrenos,
desprendim¡ento de rocas y tenómenos similares, salvo que estos
fueran ocásionados manifiestamente por la acción del agua de

lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una s¡tuación
de inundac¡ón extraord¡naria y se produjeran con carácter
s¡multáneo a d¡cha inundac¡ó¡.

f) Los caúsados por actuac¡ones tumultuarias producidas en el

curso de reuñiones y manifestaclones llevadas a cabo conlonnea
lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de julio, reguladora
dolderecho de reun¡ón, asi como durante eltranscurso de huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuaciores pudieran sorcaliflcadas
como acontec¡mientos extraord¡nados do los señalados en el

apartado 1.b) anterior.
g) Los causados pormala fe delasegurado.
h) Los correspondientés a sin¡estros produc¡do6 antes del pago de

la pr¡mera prima o cuando, de confomidad con lo establ6cldo en

la Ley de Contrato de Seguro, la cobertuE del Consorc¡o de
Compensac¡ón deSeguros se halle suspondida o el seguro quede

ext¡ngu¡do por falta de pago de las pr¡mas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y grdvedad sean cál¡flcádos
por el Gobiérno de la Nac¡ón como de «catástrcfe o Galam¡dad

naclonal»,
EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos exlraordinados alcanzará a las mismas

personas y las mismas sumas aseguaadas que se hayan establecido

en las pó¡izas de sequro a efectos de la cobertura de los iesgos
ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de asJerdo coñ lo prcvisto en el

conlrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
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Compensación de Seguros se referirá al capital en desgo para cada
asegurado, es decir, a Ia diferencia entre fa suma a§egurada y la
provisión matemática que la entidad aseguradord que la hubie.a

emitido debatenerconstituida. El imporle conespondienle a la prov¡síón

matemática será satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.
COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN

OE SEGUROS
1. La solicitud de indemnizac¡ón de daños cuya coberturd coresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará medianle
comunicación al mismo por el tomado¡ del seguro, el asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quieñ actúe por cuenta y nombre de los

anteriores. o por la eñtidad aseguradora o el mediador de seguros con

cuya intetuención se hubiera gestionado elseguro.
2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información

relativa al procedimiento y a¡ estado de tEmitación de los siniestros
podrá realizarse:

- Mediante llamada al Cerfro de Atenció. Telefónica del Consorcio de

Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la pág¡na web del Consorcio de Comper§ac¡ón de Seguros

l' lwv.consolseguros.es).
3. Valoración de los daños: La valoracióñ de los daños que rcsulten

iñdemnizables con aneglo a la legislación de seguros y al contenido de
la pól¿a de segu.o se rea¡zará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoracjones que, en su

caso, hubiese realzado la enlidad aseguradora que cubriese los

desgos ordinarios.
4. Abono de la iñdemñización: El Consorcio de Compensación de

Seguros rea¡izará elpagode la indemnización al benefc¡ario del seguro
mediañte transferencia bancaria.

14. CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA fotrtlAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con Io preüsto en la ñormativa aplicable en materia de
proteccióñ de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la

protecciónde las personas f¡sicas en lo que respecta altralam¡ento de datos
personales y a la l¡bre circulación de estos d¿tos y por el que se deroga la

Dkecliva g5/46/CE (Reglamento General de Prolección de Datos), CNP

PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa alTomadory/o
asegurado de la Póliza, de manerE expresa, inequfvoca y pr€c¡sa de lo
siguiente:
INFORMACÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rosponsable del trdtamiento de sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP

Partners) NIF A-28534345
+infoi informac¡ón adicional
F¡nalidad del lralám¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Principal": suscripción y ejecución de un contElto de

seguro.
+info: información adicional
Legit¡mación para eltratamiento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la qlecuclón dol
contrato de seguro en los términos que fguran en las Condiciones de

la Pól¿a, as¡ corno en la Loy de Contrato de Seguro y Ley de
Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a do entidades Gsguradoras.
+infor información adicional

Ooslinatar¡os

Sus datos podrán sercomunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Panners para la prestación de §ervicios

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedores de CNP Partner§ para la prestación de a¡gún §erv¡cio

relacionado con su contrato, empresas tlamitadoÉs de §¡nie§tros con
quien CNP Partners haya externalizado d¡chos servicios, pedtos, etc.),
con los qLre CNP Partners se compomete a suscribir el

conespondiente contrdto de tratamienlo de datos.
/ Mediadores (aqentes y/o conedores) que hayan intervenido en la

mediación de su contrdo.

" Empresas del Grupo en el caso de qLre sea necesado para el

cumplimiento de las obligaciorEs de superyisión y/o para geslióñ

administrativa y gestióñ centralizada de recursos informát¡cos.
fransfu roncias lntomacionales prov¡slas: Salesforce.com Ellf EA
Lim¡ted y empresas del Gnrpo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de seMcios informáticos de CNP Partners.
+infoi infornacióñ adicional
Defechos
Acceder, recfficar y suprimir los datos, asicomo otDs derechos como
se expl¡ca en la informac¡ón adicional.
+info: infomación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOST

Responsablq del lratamlgnto de sus datos
Datos de Contacto:
Domic¡l¡o: C¿nera de San Jerónimo 21.28014 [,4adrid

Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: d@€§f2§!ppq4!eE!!
F¡ñal¡dad del tr¿lamiento
¿Con qué Iinal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Fiñalidad Pñncipal", los Dalos Personales sérán

tratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del tesl de idoneidad y

conveniencia. asf como en su c¡lso mantener actualizados 5u5

datos para este fin;
. Suscribir, cumpliry exigir el cúmplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡miento administrdt¡vo al conlrato de seguro

hasta la extinción de las obligaciones jurldicas de las partes bajo el
mismo:

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emit¡r recibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de seNicios

por tea@las empresas contratadas por CNP Partners para el

cumplimiento delcontrato de seguro, la peritación de los daños y

en su caso, liquidación de los siniestros a través de las empresas
a las que se hayan extemal¡zado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, sin¡estros, provisiones técnicas e ¡nve.sioñe§:

' Real¿ar evaluac¡ones de¡ riesgo, solvencia y posible f¡aude de
forma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier
momeñto de la v¡gencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del
interés legft¡mo que ostenla la Entidad Aseguradora, la consulta y
cruce de los Dáos Personales con fcheros comunes para evttar
fraude en el seguro y con licheros sobrc solvencia patrimonial y

crédito:
. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas

que obliguen a la Entidad Aseguradora a identifrcar al Tomado. o
cuando su tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La real¡zación de estud¡os de técnic¿ aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflado§ con fnes actuariales para la

determinación de la prima en la suscripc¡ón del mntrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de foma central¡zada los recurcos

infomáticos (aplicaciones, servidorcs iñcluyendo aquéllos que

estén én la núbe) o para fnes administrativos intemos deñlro de¡

rÍismo grupo de empresas al que pertenece CNP Partners.
. Remitirle comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP

Partners similarcs a los contratados a través de co¡reo postaly/o
¡lamada telefónica.

¿Oué tratamlentos ad¡c¡onalos podemos rEal¡zar?

Ad¡cionalmentel
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, as¡ como
información sobre productos distintos a los contratados, iñfomac¡ón
sobrelas acciones de marketing que CNP Partne6vaya a llevara cabo
(edre las que podrán fgurar, campañas, proyectos, §orteos. concufsos,

eventos de cualqu¡er t¡po y temática), la realizacióñ de encu*tas de
satisfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios

electrónicos).
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r' Si ha acepiado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes corñerciales y de market¡ng coñ el obieto de conocer

sus preferencias y necesidades y, en su caso. y entre olras, adecuar
las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los daios personales proporcionados se conservarán mientras se

mantenga la relación mercanfl, salvo que revoque su consentmieñto o
se hubiera opuesto con anterioridad, en su caso y una vez finalizada,

durañte el plazo de conservación legalmente establecido. Puede

consLrltaa en cualquier momento dichos plazos enviando un coreo
electónico a cualquiera de las direcciones de coneo electrón¡co

establecidas en Dalos de contacto del Responsable de Tralamiento.

" Si ha dado su consentimiento, podremos tratarsus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asfcomo
información sobre productos distintos a los contratados, información

sobre las acciones de markeling qLe CñP Partners vaya a llevara cabo
(entre los que podénfguraa, campañas, proyectos, sorteos, conc¡rrsos,
eventos de cualquier lipo y temática), la realizaciÓn de encuestas de

satisfacción y envfo de news¡etters (todo ello incluso por medios

electónicos).
r' S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para Ia elaboración de

peúles con fines comerciales y de marketing coñ el objeio de conocer

§us preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otfas, adecuar
las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tralamientos estab¡ecidos en los dos pánafos anleñores podrán llevarse

a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo

eslablecido en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando

nos facilila sus datos?" indicado en este documerfo de info adicional.

Leg¡timac¡óñ para eltratam¡ento de sus datos

¿Por qué podemog tratar sus datos personaleE?

Sus datos podrán ser tralados para la ejecuc¡ón de su contrato de

seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a qlre sean

tratados, no será posible la celebración de, contrato de seguro y/o
gestión del conlrato.
Adicionalrnente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusúla del tratamiento de sus dato§ para recibir

ofertas comerciales de CNP Partners pormedio§ electrón¡cos asÍ como
informac¡ón sobre productos distintos a loscontratados, para informade

sobre acciones de maúetiñg (entre las que podrán fgurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡ertipoy temática) y/o
rea¡¿ación de encuestas de satisfaccióny ne! sletters (todo ello incluso
por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas

inalidades.

'/ Si ha aceptado. la cláusula pa.a el tratamienlo de sus datos para la
elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con el

objetode conocersus pteferenc¡as y necesidades y, en sucaso, y entre

otras, adecuar ¡as comunicaciones comerciales, diseñar productos en

flase de d¡chas preferencias y necesidades-

Así mismo, podremos taatar sus datos para el cumplimiento de una

obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la normaliva que

aplique al contrato de seguro suscrito, entre otras. la Ley de Contrato

de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades

Aseguradoras y su Reglamento de desarrollo, Ley de Mediación de

Seguros, Ley de Comerc¡alización a distanc¡a de seryicios fnancieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión, de 10 de Oclubre
de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, aslcomo los

Reglamentos comunrtarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre distriblción de Seguros, Reglamento UE, No

128612014- de 26 de noviemb.e de 20'14, sobre los documertos de

dalos fundamentales relativos a los productos de inversjón minorista

vinoJlados y los productos de inversión basados en seguros, en su

caso, Real Decreto 1588/lggg, de 15 de octubre, por elque se aprueba

el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por
pensiones de las empresas con los trabajadores y benefciarios, asl

como cualquier ot[a Ley que se promulgue en un futuro y que afecte al

contralo.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteés
legitimo por parte de la aseguradora-

Désünatarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceplado la cláusula de comunicación de
los datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del gtupo al

que pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte infomación comercial
sobre productos de seguro, intermediación a través de intemel, y
planes de perEiones, informarle sobre acciones de markeling (entre

las que podrán figurar campañas, proyeclos, sodeos, coñcursos,
eventos de cualqu¡er tipo y temática) así como envfo de neMrs,etters.

por cualquier medio (entre olros, postal. teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los teñdrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicádos en c¿so de cesión de

carlera, fusión. escisión y transformación.
La trañsferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo

Salesforce. solo se Ilevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámbito de las Normas Corpo.alivas Vincúlantes del

Grupo Salesforce, que ofecen un nivel de proteccióñ equiparable al

español y coñtarán con todas las garantías y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus datos.
I\¡antendremos actualizada la información sobre transferencias
internacronales que se vayan a ¡ealizar en un futuro en nuestra web:

httos:/ \4w.cnooartñers.es/oolitica{e-orivacidad/
Delechos
¿Cuálés son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está

tratando datos personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen deÉcho a acceder a sus datos
personales (derecho do acc6so) así como a solicitar la rectificación de

los datos inexactos (derecho de rectificación) o en su c¿tso, su

supresión cuando, entre olros motivos los datos ya no sean necesarios
para los ines que fueron recogidos (derecho de supresión).
En determinadas crrcunstancias, los interesados podrán solicitar la

l¡mitación deltratamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicameñte lo§

conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones
(derecho a la lim¡tac¡ón del tratam¡ento).
En determ¡nadas circunstanc¡as y por modvos relac¡onados con
su shuac¡ón particular, los interesados podrán oponerse al
trahmiento de sus datos. CNP Partne6 dojará do tratar ¡os datos,
salvo quo obedezcan a motivos leg¡t¡mos o el ejerc¡cio o defen3a
de poe¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene deaecho a Evocar su consent¡miento (derecho
dc ¡evoc¿c¡ón del consentimiento)
En el caso de que solicite la portabitidad de sus datos a otm entidad

asegÚradora (derecho a la portabilidad de los datos), se podrá

realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos para que se
pueda ejecutar la m¡sma y sieñpre y cuando la empresa a la cual

deben ser comunicados sl'§ datos tenga operaliva la plataforma para
poder e¡ecutar Ia pofabil¡dad (por ejemplo, no se podrán realizar si

afectan a datos de salud o se trateñ de seguros colectivos).
Puedes ejercertodos estos derechos a través de la siguiente dirección

de e-mail: qdllCs¡Clligillf2erupad!gtrE! indicándonos que es lo

que necesita en relación con sus dalo§.
Si preflere eñviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Atención alClíente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 ¡radrid
Por favot no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en

relación a la protección de datos personales.
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CNP PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓNiCERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670 SEGURO

DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOI¡ARE OE LA ASEGURADORA: CñP PARTNEFS 0E SEG1JRoS Y REISEGUFOS S.A. dmhlid¡ e CÚd. de Sd ,ki¡mo. 21 - 2ml I Mrdrb (E.rd1á)

3AN(04 SA dmcisdo.¡ A\¡l¡ d6la libsld.5 - nC!4 S¡á SoD¿dá¡ (Espdle)
BAN(oA S -AGENiE EXCLLJSIVo DE PREoICA.Auidr.do p:ñ dÉriiudh do s!ffi d.CNP PrlrEs

IiAJUf,ALE:A oEL nESCo CUB,ERIO: No V d¿

cOllCEpTo poR EL C!¡L SE ASEoURA Pú.uá4k álsm

Si no respondiésemos satisfacloiámenle a sus petcioñes o quiere
presenlar una reclamación lo puede hacer a través de email

orotecciondelcliente@cñooartñers.eu o.a tre\,és de un éscaito én el

domicilio antes indicado perodjigido alArea de Protección delCliente.
En lodo caso, puede acudir a la agencia española de proteccióñ de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de

sus derechos en esta materia. En su página web puede encontrar
informacióñ adiciona¡y complementaria sobre todos estos derechos, le

adjuntamos un link a su página !veb:

htlos://w\ryw.aood.es/oortalwebaood¡ndex-ides-idoho. 0ho

POR FAVOR, LEA ATEI'¡TAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRAÍAMIENTOS OE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Oebe autor¡zar el uso de Sus datos de salud En caso do siniestro. para la tram¡tación. per¡tac¡ón v liquidac¡ón del mismo. dado

@:
E Acepto, conforme a lo anlerior, alkalamiento de los datos de salud para la ejecución delconlrato por la propia aseguradora o a través

de un proveedor de CNP Partners para la lramitación y liquidación del sin¡estro.

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser tratados para rem¡tirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos así

como información sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketiñg que CNP Partners vaya a
llevar a cabo de cualquier lipo (enlre otras, c€mpañas, proyeclos, sorteos. concursos. eventos de cualquiertipo y temática). la realización
de encuestas de salisfacción y envio de newsletters (todo ello i¡cluso por medios etectrónicos).

tr Acepto el lratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, informac¡ón sobre productos distinlos a
los conlratados, sobre acciones mafteting, reali¿ación de encuestas de salisfacción y envio de ñewsletters (todo ello incluso por
medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer información comerdal sobre sus productos y serv¡cios, realización de acc¡ones de marketing de cualquier t¡po (entre

otras, campañas. proyeclos, sorleo§, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asa como envfo de newsletters, por cualquier
medio (entre otros, postal. teléfono. e-ma¡l). +infoi infomación ad¡cional

tr Ac€pto la comu¡icación de mis datos a las empresas det Grupo al que pertenece CNP Partners par¿ fines comerc¡ales y de marketing
y recepción de new§letters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán se.lratados para Ia e¡aboración de perfles con flnes comerciales y de mafteting con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otra§, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de

dichas preferenc¡as y necesidades.

tr Aceplo el tratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perllles coñ lines comerciales y de marketing

OECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Manif¡esta(n) su interés en adher¡rse a la póliza colectlva No 20670 suscr¡ta entre CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO OE PREDICA. -Autorizado para distr¡buc¡ón de seguros de CNP Partners. como
suscriptor.

. Oeclara(n) que haÍ leído y aceptan el conten¡do de la Cláusula relativa al Tratañicnto y Cesión de Datos Personales.

. De conlorm¡dad con lo d¡spuesto en el art¡culo 3 de la Ley d€ Contrato de Seguro, Ias cláusulas resaltadas eí rnodo éspec¡al en el presente
Botetín de Adhesión de Soguro de la presente póliza y para el caso de que pudioran ser consideradas l¡mitativas de los derechos del

Asegu6do, son ospocificamente aceptadas, med¡ante la del Bolotin de Adhesión del Seguro, dejan expresa constancia de habe as

examinado detenidámente y de mostrarse plenamente conformes con cada una de etlas. El Asegurado declara haber rec¡bido la totalidad
de los documontos anteriormente c¡tados que componen su Contrato de Seguro. Oe esta maneÉ el Asegurado, estando conformo con su
¡nclus¡ón en el seguro en la forma ¡nd¡cada 6n el presente Boletin de Adhes¡ón de Seguro, f¡rma al pié de este documenlo en prueba de
aceplación expresa del contenido del Contrato de Seguro suscr¡to.

CNPPARfNEFS DE SEGURoSYREASEGURoS SA C¿E¿ dD Sn Je,oimo, 21 -2301'l I¡ADR 0 (ESPÁÑA-I a3,1915213¡ú F.3{9152(10l *.dppra!6.
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CNP PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICAOO
POLIZA COLECTIVA NO 20670 SEGURO

DE PROTECCIÓN DE PAGOS
NOI¡BRE !E IÁ ASE§JRADORI CNP FARINERS DE SEGUROS Y REASESJRoS SA., dmls¡Ed¿ ñ CnE¡ do Sñ J6óniD 21 -2801¡ Madnd lEsp6ila)

gAN( 0A, S A. óqiid do a AIiá. do ra L b€nad, 5 - 20001 Sln SóErir' {E pdlal
3AN!(04 §+AGENTE E\CLU§Vo 0E PREolcA. .Aúldüdo p.ts d§flbhó dé *916 d. cNP P¡ttds

NA]U RALEzA OEL RIESGO C UB]IFTO NÓ ! 
'¡I 

¿

C¡IiCEPTO POR EL OJAL S€ ASEGUFA: Po, @¡la 4ena

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN OE ADHESIÓN DE SEGURO y por los
anexos y Apénd¡ces que em¡ta la Ent¡dad A§eguradora, que, en su conjunto, constltr¡yen el Contrato de Seguro, caroci6ndo de valor y efecto
pof separado.

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el

BOLEfIN/CERTIFICADO INDIVIDIJAL DE SEGURO, En caso de dBcrepanc¡a entre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pacrado en las BOLETIN/CERTIFICA0O INDIVIOUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevalece¡án éstas sobre aquéllas, salvo
que dicha discrepancia derive de pactos conlra ia ley, la moÉl o el orden públ¡co, en clryo caso se entenderán nulos de pléño derccho.

A los efectos de lo dispuésto en los art¡culos 122 y sigu¡entos del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de las Entidades
Aseguradoms y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de ñovlembre, ambos ¡nclu¡dos, el Asegurado reconoce haber
rocibido, en la m¡sma fecha y con aíter¡oridad a la celebrac¡ón d6l presonte contrato, Nota Informativa comprers¡va de todos los aspeclos
relativos al presente seguro que se contemplan en los c¡tados preceplos reglamentar¡os.

Leído y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en TOLOSA, a 27 de Matzo de 2020

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D, Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Área coñerc¡al

D. Santiago Domínguez Vacas
D i rccto r Gen eral Adi u nlo

EL PRESENTE OOCUIT¿IENTO DE BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS

QUE EL |llISTVIO SE REFIERE. A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENfE POR LAS PARÍES, LOS CUALES QUEOAN SIN EFECTO.
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&ilo¿ S A Agdld ds se$e Erc lls pssa .Úhi6 @ dmiqfo 6 l¿ Affiid. ¡h . Libdlad i'5 20@a 06odiá s¡ séDa[án 
' 

iisoTdói 'i c

- T -3915243400 . F. 
'3491t243O1 

w 6pp¡rli6 B
A 235313¡5 Cl Ainv¿ oGSFP: Cü59 G0m1

B slrc do a Diq¡ói Ci¡d¿ d¿ Selud y Fmdc & P6siFe! 6 o¡ nüF@ Eol6A2ml317

CñP PARTN E RS DE sEGURos Y flt \SEG URoS SA -Cd6á&saJrÚrñd 21-23011

N1 //



CNP PARTN ERS

INFORMACIóN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20570

NOl¡Af,E OE LÁ ASEAIRADORA aNP PARINERS DE SEGIROS Y REASEGTJRoS § A dñ ol 6& ü -arda d6 &¡ Jrm 6q 2l -23011 Lrádd (ftpáñ¡)
8AN1(OA SA dni drrdó 6 AÍra da a Lrbd:ád,5 - 2000¡ €¡¡ S€¿álrlan (Espáñá)

BANXoA SA-AGENÍE EXCLUS V0 0E pREDIC;A .Autúüdo p¿E dl*lbE th d. sglB de CNP Pa.hñ coNCEPfo PoR EL cLrAL sE ASECU¡¡: Po, denla 4.na

El contrato de seguro de protección de pagos se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro, asf como por las disposiciones
que lo modifcan en la Ley 202015 de Ordenación, Supervisión y Solveñcia de las Entidades Asegurddoras y Reaseguradoras y en las disposiciones del Real
Decreto 1060/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de la Enlidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asf como las disposiciones concordantes. Elconlrato
de Seguro de Protecc¡ón de Pagos se reg¡rá por lo convenido en el Bolet¡n de Adhes¡ón/Certifcado de Seguro y en los restantes documentos contrdctuales si los

hubiera. sin que teñgan validez las cláL¡sulas limilativas de los derechos del Asegurado que no fguren destacadas de modo especial en el Boletln de

Adhesiórrceñilicado de Seguro y que no sean aceptadas por esc.ito.

I. OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD aSEGURADORA: Es la enlidad que, a cambio de la pdma, asume la cobertura delriesgo objeto de este coñtrato y garantiza elpago de las prestaciones

que coresponda con areglo a las coñdiciones del mi§mol

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., socédad anónima inscrita en el Regisko de Entidades Aseguradoras por Orden l\4inisterial de 13 de

Septiemb.e de '1978 con el número C-559 mn domicilio soc¡al en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 de ¡/adñd, es qu¡en asume la cobertura de los riesgos

objeto de este contrato y ga.antiza el pago de las preslaoones que corespondan con areglo a las cond¡ciones del mismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesponde al l\ilinisterio de Economia y Empresa de, ESiado Español, a tEVés de

la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensioñes.
ASEGURAOO: Es la persona fisica que, cumpliendo con las condiciones de adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es lilular de un contrato de préstamo

con el suscriptor y abona la prima del m¡smo, teniendo por lo tanto todos los derechos y obligaciones que por ley le corespondelan al tomador.

BENEFICIARIO: La persona o pesonas fisicas o jurídicas des¡gnadas en las presentes Condiciones Particulares. titulares delderecho a la indemnización.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestamista como beneficiario con carácter irevocable.

2. CONDICIONES DE AOHESIÓN
Sólo podrántendrán la condic¡ón de asegurados delpresenle seguro las personas ffsicas que.eúnan las siguientes condiciones:
'1.1 Ser titulares de un préstamo personal, formalizado con Bankoa S.A.
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del Boletln de Adhesión de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante Io anterior, para tos péstamos personales la edad del asegurado en el momenlode la adhes¡ón alseguro sumada al número de años de duración

del péstamo no podrá darcomo resultado una edad superiora los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir e¡ presente seguro.

1.5 Enconkarse en estado de buena salud, sin slntoma de enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro. en situac¡ón de lncapacidad Temporal, taly
como ésta queda deñnida en las presentes Condicjones Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal durante más de 30 dia§

consecúivos en los 24 meses anteriores a la fecha de efecto delseguro, nisertitular de una prestación por invalidez en dicha fecha.
'1-6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de afta en mutualidad, montepío o instituc¡ón análoga que la leg¡slación detem¡ne.

1"7 Adomás para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la extinción o suspensión de su relación laboral por cualqu¡era de las causas que darían

derecho a la prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a esta póliza.

1.8 Además para la cobortura de! rieego de lncapacldad Temporal y Hospitalizac¡ón:
No padecer ninguna enfemedad de carácter evolutivo.

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERfAS EN EL SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En los téminos condiciones dos en el Boletlñ de Adhesión las as ufadas serán

En el seguro de protección de pagos quedarán cubiertas las siguientes co ingenc¡as siempre que no se prcduzca ninguña de las exciusioñe§ expresadas en el

Boletln de Adhesióñ:

3.I PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Uñicamente estarán cubiertos frenle at riesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepción

de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el mornento de incurir en la situación de Pérdida lnvolunlaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una

Relación Laboral ininterrumpida coñ el mismo empleador de al menos se¡s meses de duración con conkato laboral indefnido o contrato de alta

dkección en los términos rÉgutados por el R.D. 13821985 de 1 de agosto, porelque se regula la relacióñ laboral de carácter especial del personal

de alta dirección.
b) y que en el mornento de incur.ir en la s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a

beñeficiarse de tas prestaciones de Oesempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), exceplo en el

supuesto de Personat de Alta Direcc¡ón sin derecho a acción proteclora de la Seguridad Social o de¡ Fondo de Garanlía Salaria§ en cuyo caso

deberá haberse producido efectivamente la extinción del contrato de trabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.'1.1., y proceder a su

inscripción como demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que Io sustituya.

CñP¡ARTNERSOES:GURoSYRE¡SEGURoS.S.A _Crdád.SánJdóóim,¡ -230i1 MÁDRD

RM.drMdrd looo{.319,1,b63.9!1,á3'd. ÜbE deSetjt<ht fol'olgt hq.n! 3¡ 2& ln§ li

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y

Trabajadores Fi,os Discontinuos en los periodos en los que se encuenlre en

situac¡ón de inactividad
PERDIDA INVOLUNTARIA DE Ei,4PLEO

Para aquellos Asegurados que seañ frabajadores Autónomos (trabajadores

por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral

temporal Trabajadores por cuerta ajena que por su contrato laboral no
puedan estarcubiertos por Pérdida lnvoluntaria de Empleo y los Funcionarios

Públicos, asf como los Trabajadores Fijos discontinuos en los periodos en los
que se encueÍtren en adividad.

INCAPACIDAD TEI\4PORAL

Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momento de
producirse el s¡niestro no resulten elegibles ni para la cobertura de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo nipara la de lncapacidad Temporal.

HOSPITALIZACIÓN
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CNP PA RTN ERS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670

NO ARE DE LA ASEGURADORÁ: olP PARTNERS DE sEGURos Y REASEGURoS, s A , &ñ dida 6 -.c.@a d. s¡ñ Jé.rnño ?1 - ?3014 M.ddd (tupd1a)
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¡¡.4TURALE¿¡ DEL RIESGO CUB ERIO Nold¿
CONCEPTO POR Et CUAL SE ASEGUiAT Por údl¡ ri¿¡a

Se enlenderá por pérdida involuntaia de empleo a los efeclos de la póliza la s¡tuación en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo trabajar
remlrneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jomada de taabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas distinta
de su voluñtad, a excepción de los tuncionarios públicos, y que:
a) Hasta elrnomento de incurriren la situación de Pérdida lnvoluntaaiade Empleo, hubieran tenido una relaciónlaboral inintenumpida de almenos 6 meses

continuos con un conlrato laboral de dúración lndefln¡da en la smprcsa on la que cause baja, con una jornada no ¡nfer¡or a 25 horas semanales
colizando en el Régimen Genelai de la Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo Estata I u orgañismo que lo sustituya, corno
totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo trabajo.

b) Percibañ Ia préstación públ¡ca por dosempléo, en su n¡vel contr¡but¡vo. del Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.
Si en el momento de incunir en la situacióñ de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, el /Asegurado se encuentra cobrando una prestación publica der¡vada de una

incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la prestación de desempleo
en su nivel conlributivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en situacióñ de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo del Asegulado, computados a partir de la fecha de suspensión o exl¡nción de la relación laboral y una vez kanscurrido el periodo de
carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada pedodo comp,eto de 30 dfas naturales consecutivos en los que el Asegurado
se eñcuenlre eñ dicha siluación. De no permanecer Ios 30 dlas consocutlvos en s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo, la Entidad Aseguradora
no abonará cant¡dad alguna.
Para la garañtla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establoce un poriodo de carenc¡a ¡nicial de 60 dias naturales, a contar desde la fecha de efecto
delseguro, durante los cuales de producirse elsiniestro por Pérdida lnvolunlaria de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse situaciones de Pérd¡da lnvoluntarla do Empleo subsiguiFntes a una situac¡ón anierior de Pérdida lñvoluntaria de Empleo que

dio Lugar a indemnización por parte de esta póliza. se procederá al pago de nuevas preslaciones si el Asegurado ha estado vlnculado de forma act¡va a

una nueva relación laboral como trabajador por cuenta ajena por un perfodo min¡mo do 180 dias natulales in¡nterrump¡dos y haya superado el
per¡odo de prueba establocido correspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso co¡ltÉrio ño se pagará cantldad alguña.

3.2 INCAPACIOAD TEMPORAL
Se entenderá por lncapacidad Temporal la alleración temporal (situación ffsica reversible) del estado de salud del Asegurado constatada médicamente.
debida a un accidente o enfermedad, y que determ¡na la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión

habitual. originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al rlesgo de INCAPACIDAO TEI\,ÍPORAL los Asegurados que en el momento de incurrir en dicha siluación tuvieran la condición

de AUIóNO¡.4OS (ÍRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) que coticen o no en ún Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social.
trabajadorcs por cuenta ajena con un contralo laboral temporal, lrabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefnido que no eslén cubiertos por

la gaÉntía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su oigen u ocunan coñ posterioridad a la fecha de efeclo y sin peiuicio de Io establecido respecto al per¡odo de carencia.
EI Asegurado, en el moÍrento dq la contratac¡ón no ha de estar en s¡tuac¡ón de baja laboral por Gzones dé salud, nl de baja por enfermedad
dumnle más de 30 d¡as consecut¡vos durante los 24 meses artgrlores a la contratac¡ón, n¡ deben ser t¡tulares de una prestación per¡ód¡ca o
prestación por ¡nval¡dez.
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada perfodo completo de 30 dfas consecutivos en situación de Incapacidad Temporaldel
Asegurado y uña vez transcurrido el periodo de caaencia inicial. Los pagos sucesivos por esla preslación se realizarán por c€da periodo complelo de 30 dias

naturafes consecutivos en los que elAsegurado se encuenke en dicha situación. De no pormanecer los 30 dias consecut¡vos en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Tempora¡, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para ¡a garantfa de lncapacidad Temporal so establece un per¡odo de carencia ¡nicial de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de efecto del seguro,
durante los cuales de producirse el sinieslro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará canlidad alguna.

En et supuesto de producirse lncapacldades Temporales subsiguientes a una situación anterio. de Incapacidad Temporal que dio lugar a indemnización
por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestacione§, transcuridos 180 d¡as ¡n¡nterrump¡dos en s¡tuación de alta en el régimen
correspondiente, desde el fin dé ¡a últ¡ma ¡ncapac¡dad temporal siempre que la enfermedad causante sea la misma que orig¡nó la lncapacidad que

dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad TEmporal subsigu¡ente se deba a una enfurmedad distinta, se procederá

al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡do 30 días ln¡ntsrrump¡dos en s¡tuac¡ón de alta en el réf¡¡men corre8poñdlenle, desde el fln de la última

incapacidad temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dadés Temporales subsiguientes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo dé carenc¡a.

3.3 HOSPtTALtZACtÓN
A los efectos de ta pótiza se entenderá como dla de hospitalización Ia situación de ingreso acaec¡da al Asegurado cada 24 horas consecutivas en un

establecimiento hospitatar¡o en condición de pacieñte, ya sea por enfermedad o accidente y con la fiñalidad de someterse a tratamientos médicos o

quirúrgicos.
Se entenderá por hospitalización el inte¡namiento en Centro Hospitalario, Centro Sanitario o Clfnica siempre que elAsegurado permañezca

hospitatizado en territorio español más de 7 días conseculivos, en un eslablecimiento público o privado legalmenie auto.izado para el tratamie¡to de

eñfermedades o lesiones corporales, provisto de los medios para efectuar diagnósticos e inlervenciones quirúrgicas.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en el rnomenlo de producirse elsiniestro por hospitalización, NO RESULTEN ELEGIBLES

NI PARA LA COBERTURA DE PERDIDA DE EMPLEO INVOLUNTARIO NI PARA LA DE ¡NCAPACIDAD TE[¡PORAL. ES dCCiT AqUCIIOS ASEgUTAdOS qUE

en el momento de produckse el siniestro no tenga ningún tipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por cuenta ajena.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de producirse la hospitalizacióñ del Asegurado. la suma asegurada una vez alcanzado

un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una vez transcunido el per¡odo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo compieto

de 30 dias naturates consecut¡vos dicha situación. De ño permanecor los 7 dfas consecut¡vos, en situación de Hospital¡zación, la Eñtldad Asoguradora

no abonará cant¡dad alguna.
para la garanlia de Hospitalización se ostablece un pefiodo de carencia ¡n¡clal de 30 dias naturalos a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante

los cuales de producirse el siniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará caniidad alguna.

En e! supuesto de producirse Hospitallzac¡ones subsiguientes a una situación anlerior de Hospitalización que dio lugar a indemnizaciÓn por parte de esta

póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcur¡dos 180 días ¡ninterrump¡dos de§de el f¡n dé la últ¡ma Hosp¡tal¡zac¡ón siempre que la

enfermedad causante seá la m¡sma que originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la Ho§pltal¡zac¡ón

subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad dist¡nta, se procederá al pago de nuevas prestac¡oñes, tEnscurddos 30 días ininterrumpidos desde el fin
de la últlma Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡l§o Hosp¡tal¡zac¡ones subsiguientes deb¡das a causa§ acc¡dentales no habrá por¡odo de carenc¡a
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Las cobeñuras de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo, ¡ncapacidad Tefiporal y Hosp¡tal¡za6¡ón son excluyentes entre sí dependiendo de la situac¡ón
laboral en la que ss encuentre e¡ Asegurado en el momento de p¡oduc¡rsc el s¡n¡estro, por tanto cuando un Asegurado esté cub¡erto por Desempleo
no podrá estar cubierto por lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡talización e igualmenté en el resto de los supuestos en que elAsegurado pueda
estar cubleño por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizaclón.

4. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO DE PROfECCIÓN DE PAGOS
La Suma é.segurada será la cuota oÍdinaria mensua¡ del préstamo vinculado que figurará en el Boletín de Adhesiórrcerlificado de seguro que, en el momento
de producirse el siniestro, estuviera abonando elAsegurado.
A estos efectos se enlenderá por cuota ordinaria Ia formada por la devolución del principal prestado más los conespondientes intereses remuneratorios, con
excfusión. por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera okos gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimiento de lo
pactado en el conlrato de préstamo vinculado a esta Pó¡iza.
El ¡mporte de la suma aseguÉda qué repreaenta el l¡mlte máx¡mo a satisfacer por la Entidad Aseguradora en cada sin¡estro, no será super¡or en
n¡ngún caso al importe máx¡mo de l.000 € por cuota mensual, cualquiera que fuera el importe de la cuota ord¡naria.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lím¡te máxlmo d€ 12 pagos consocut¡vos o 24 pagos altemos en total y siempre que la garant¡a

cubierta (lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lñvoluntarla de Empleo u Hosp¡tal¡zación) ocurra durante la v¡genc¡a del seguro y haya trañscurr¡do el
por¡odo de carenc¡a para cada una de las garantias.

5. PRIMA
Este seguro se contrata a Prima Única.
En el importe total de la Prima expresado en el Boletin de Adhesión quedarán comprendidos todos los impuestos y recargos repercutibles ancluido el recaQo

del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite, bien por la anulación delseguro, bien por la amortización anticipada del préstamo al que el seguro está vinculado, la Entidad
Aseguradora procederá a la devolución de la parte de la prima no consumida de acuerdo con las condiciones establecidas en e, Boletfn de Adhesión.
En caso de mpago de la prima única, elseguro no ent.ará en efecto- En esle caso, Ia Ent¡dad Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gación en caso de

siniestro y se entenderá que el seguro queda extingu¡do.

6, PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de v¡gencia del seguro será el expresado en el Boletln de Adhesión del Seguro para cada Asegurado-

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamacioñes será el previsto en el artfculo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡s¡ón y solvencia de las seguros privados y

disposiciones concodantes.
El Suscriptor del seguro. el Asegurado y el Beneficiaio o los Beneficiarios, asf como sus derechohab¡entes, están facultados para formular quejas y

reclamaciones añte el Servicio de Reclamacioñes de la D¡rección General de Seguros y Foñdos de Pensione$ con domicilio en el Po de la Castellana no 44,
28046 Madrid y página Web: www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad Aseguradora, siconsideran que ésta reali¿a prácticas abusivas
o lesiona los derechos derivados del contaato de seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitación de quejas o reclamaciones anle e! Servicio de Reclamaciones, será imprescindible
acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la

Entidad.
Et Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en Canera de San Jerónimo,21 - 28014 de N4adrid y dirección de coneo electrónico

orotecciondelcliente(Acnoparlners.eu, tram¡tará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anteriormente menc¡onadas,

en primera instancia y kas su resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del Cliente de la Entidad AseguradoE,
D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en cJ Velázquez, 80, 1ú D, 2800'1 MADRIO Tfno. 913104M3 - Fax 91308499'l www.da-defensor.oro.
La Ent¡dad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARfNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela judicial, el

recurso a olro mecanismo de §olución de confictos, ni a la protección administrativa.
ElÁrea de Protección del Cliente, acluará en Ia resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a

disposición de los Asegurados en las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

Le¡do y conforme,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

o. Josu Arr¡ola Añakabe
Adjunto al Consejoro Delegado

Área comercial

0. Santiago Dominguez Vacas
Director General Adjunto
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